ORDENANZA Nº 1517
VISTO:
  
Que  la Cooperativa de Provisión de Agua Potable de Totoras Limitada se encuentra a cargo de la prestación del Servicio Público de Provisión de Agua Potable, en todo el ámbito de su jurisdicción desde el año 1979, y debe generar el instrumento administrativo a través del cual se apruebe el Plan de Mejoras y Desarrollo;  y,
CONSIDERANDO:

                     
Que la Ley 11.220, establece el marco regulatorio de los mencionados servicios en toda la Provincia de Santa Fe, y la consecuente creación del Ente Regulador de Servicios Sanitarios, con competencia para el control de todos los prestadores; que la Resolución Nº 659/07, modificatoria de la anterior Nº 275/00, reglamenta la citada Ley y establece que los Planes de Mejoras y Desarrollo de los servicios, deben ser aprobados por la autoridad Comunal o Municipal; 


Que la decisión ha sido tomada en reunión de Comisión Concejo Municipal de fecha 07 de diciembre de 2021; 


Que resulta entonces imprescindible, dictar el acto administrativo que permita adecuarse a la legislación vigente.-                                                

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1°).-  El Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en su condición de Concedente del Servicio Público de Provisión de Agua Potable, prestado por la Cooperativa de Provisión de Agua Potable de Totoras Limitada en todo el ámbito de su jurisdicción, aprueba, en los términos establecidos por el artículo 54º de la Ley Provincial Nº 11.220, el Plan de Mejoras y Desarrollo correspondiente al/los servicio/s de Agua Potable, para el año 2022,  que se adjunta a la presente Ordenanza, como Anexo II.-.

ARTÍCULO 2°).-   Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Diciembre del año dos mil veintiuno.
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ANEXO I: 

BASES Y CONDICIONES: ORDENANZA PROYECTO “NAVIDAD VERDE”. 

I) CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO. 

1.    La Municipalidad de Totoras llama a concurso a: 

a.    Todos los vecinos totorenses para competir en la decoración de los frentes y/o jardines de sus viviendas con iluminación y/o motivos navideños, incorporando material reciclado, siendo este último punto una exigencia para participar. 

b.    Todos los comerciantes para competir por la decoración de sus vidrieras, interiores y/o frentes con iluminación y/o motivos navideños, que puede incluir – o no - los productos que tiene a la venta. 

2.    Se evaluará la creatividad y la decoración de la vivienda y/o comercio, no condicionando el valor monetario de los elementos utilizados. 

a.    Deberá estar armado -al menos - entre los días 10 de diciembre del corriente año y el día 8 de enero del año entrante. 

3.    Del Jurado: 

Estará compuesto por: 

a.    La Sra. Intendente Municipal o a quien designe en su reemplazo. 

b.    El Secretario de Cultura. 

c.    La Secretaria de Producción.
d.    Un arquitecto del Área de Obras Públicas. 

e.    Un representante del CMT, idóneo y elegido por el Cuerpo. 

f.    Un Profesor del Área de Artística del distrito convocado por la Dirección de Cultura.
g.    Un profesional experto en decoración de ambientes. 

4.    De la selección: 

a.    Los componentes del Jurado deberán recorrer la ciudad, al menos tres veces y de común acuerdo, para evaluar los trabajos utilizando estos criterios en la selección: 

· Interpretación del Espíritu Navideño en el diseño; 
· simbología navideña; 

· armonía y color 

· y, fundamentalmente, el trabajo artesanal desplegado en la confección de los mismos, utilizando material reutilizado. 

b.   Queda a criterio del jurado realizar una preselección y elegir por votación individual el trabajo ganador. 

5.    De los premios: 

a.    Para el Vecino ganador: Una lata de pintura de 20 lts., para frentes, a ser utilizada a su gusto y necesidad. 

b.    Para el Comerciante ganador: 20 lts.  de pintura para ser utilizada de acuerdo con su necesidad. 

c.    Reconocimiento en los medios de comunicación de los trabajos preseleccionados y de los dos ganadores. 
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